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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1806-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a futuro Plan Regional de
Carreteras 2008-2020, el cual no contempla
el ensanche a más de 8 metros del tramo de
la carretera CL-527 en el tramo Bermillo
de Sayago-Fermoselle, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15
de septiembre de 2008.

P.E. 1812-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a tala de 250 árboles en el

municipio de Villar del Buey (Zamora)
para la instalación de un huerto fotovoltai-
co, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1906-II a P.E. 1914-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16
de octubre de 2008.

P.E. 1916-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Sirina
Martín Cabria y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a organización de la Funda-
ción del Patrimonio Natural, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.
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P.E. 1917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Sirina
Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez
Seijo, relativa a subvenciones para obras
de adecuación al entorno rural de los Espa-
cios Naturales, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octu-
bre de 2008.

P.E. 1923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a plazas en residen-
cias públicas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de
octubre de 2008.

P.E. 1941-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero
García y Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, relativa a alumnos que cur-
san estudios en sección bilingüe en la pro-
vincia de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de
octubre de 2008.

P.E. 1942-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Natalia López-Moli-
na López, relativa a alumnos que cursan
estudios en sección bilingüe en la provin-
cia de Burgos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octu-
bre de 2008.

P.E. 1943-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a alumnos que cur-
san estudios en sección bilingüe en la pro-
vincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de
octubre de 2008.

P.E. 1944-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a alumnos que cursan estudios en sec-
ción bilingüe en la provincia de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1945-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a alumnos que cursan es-
tudios en sección bilingüe en la provincia
de Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octu-
bre de 2008.

P.E. 1946-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Octavio César Canta-
lejo Olmos, relativa a alumnos que cursan
estudios en sección bilingüe en la provin-
cia de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de
octubre de 2008.

P.E. 1947-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a alumnos que cursan estu-
dios en sección bilingüe en la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1948-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz,
relativa a alumnos que cursan estudios en
sección bilingüe en la provincia de Vallado-
lid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1949-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Ignacio Martín
Benito, relativa a alumnos que cursan estu-
dios en sección bilingüe en la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1963-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Pedro Nieto Bello, rela-
tiva a subvenciones aportadas a la Exposi-
ción de las Edades del Hombre de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1965-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a localización de Cen-
tros Residenciales de Mayores, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.

P.E. 1968-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y D. Manuel Fuentes Ló-
pez, relativa a actuaciones relacionadas
con la Ley de Protección de Animales de
Compañía en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1971-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Ignacio Martín
Benito, relativa a participación de profeso-
res en actividades de formación en la pro-
vincia de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz,
relativa a participación de profesores en
actividades de formación en la provincia
de Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1973-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a participación de profeso-
res en actividades de formación en la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Octavio César Canta-
lejo Olmos, relativa a participación de pro-
fesores en actividades de formación en la
provincia de Segovia, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

P.E. 1975-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a participación de profe-
sores en actividades de formación en la
provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

P.E. 1976-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a participación de profesores en activida-
des de formación en la provincia de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1977-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Natalia López-Moli-
na López, relativa a participación de profe-
sores en actividades de formación en la
provincia de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de
noviembre de 2008.

P.E. 1978-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero
García y Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, relativa a participación de
profesores en actividades de formación en
la provincia de Ávila, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

P.E. 1979-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a participación de
profesores en actividades de formación en
la provincia de León, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de
noviembre de 2008.

P.E. 1981-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a incidencia en el
comienzo del curso escolar 08-09, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1982-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por los Procuradores D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a absentismo labo-
ral, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1983-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a su-
presión del servicio de autobuses por carre-
tera entre Soria y Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1984-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Velasco Ro-
dríguez, relativa a convocatoria de ayudas
referidas a los Cuerpos de Policías Locales
y al colectivo de Bomberos, en el marco
del denominado “pacto local”, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1987-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a presupuesto rela-
tivo al programa banco del tiempo de la
Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, en el año 2008 y las previsiones
para el año 2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1989-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a cursos realizados
por la Dirección General de la Mujer diri-
gidos a asociaciones de mujeres, profesio-
nales y a los ciudadanos, durante los años
2007 y 2008, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1998-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a zonas de actuación priori-
taria en los procesos de concentración par-
celaria, aplicables por los servicios de agri-
cultura de cada una de las provincias de la
Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Inmacu-
lada Jesús Larrauri Rueda, relativa a super-
ficie forestal quemada en Castilla y León
desde el 1 de enero de 2008 hasta el 22 de
octubre del mismo año, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de
6 de noviembre de 2008.

P.E. 2002-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a envío de la liquidación de
sus presupuestos de 2004 a 2007 por algu-
nos Ayuntamientos de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 2003-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a acciones de pre-
vención contra la violencia de género, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 2004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a IV Plan de Igual-
dad de Mujeres y Hombres, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

P.E. 2005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a II Plan contra la
violencia de género, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de
noviembre de 2008.

P.E. 2006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a alumnos y titula-
ciones en la Universidad de Burgos de Mi-
randa de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2007-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a Comisión de Vio-
lencia de Género, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.
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P.E. 2008-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a cursos de forma-
ción en temas de violencia de género, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 2010-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a cantidades in-
vertidas en el consorcio de la Ciudad del
Medio Ambiente 2007-2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134,
de 13 de noviembre de 2008.12743 12744
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1271731 de Marzo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 176

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1806-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1806-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a futuro Plan Regio-
nal de Carreteras 2008-2020, el cual no contempla el en-
sanche a más de 8 metros del tramo de la carretera
CL-527 en el tramo Bermillo de Sayago-Fermoselle,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1806, formulada por el Procurador D. Manuel Fuen-
tes López, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “futuro Plan Regional de Carreteras
2008-2020, el cual no contempla el ensanche a más de 8
metros del tramo de la carretera CL-527 en el tramo
Bermillo de Sayago-Fermoselle”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Economía y Empleo en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
debo comunicarle lo siguiente:

El Plan Regional Sectorial de Carreteras 2008-2020
se encuentra actualmente en fase de elaboración, pre-
viendo las actuaciones a realizar en función de criterios
técnicos, territoriales y funcionales.

Las actuaciones previstas en la carretera CL-527 se
ajustan a estos criterios, y responderán a las necesidades

de la misma, de acuerdo con la sección que tiene y el trá-
fico previsible.

La línea de evacuación de la Planta Fotovoltaica de
Villar del Buey (Zamora), pegada a la carretera CL-527,
seguida en el Servicio Territorial de Zamora al número
de expediente A 79/08/11819, ha sido autorizada, con fe-
cha 7 de agosto de 2008, por la Jefa de Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Zamora, por Delegación del Delegado
Territorial (Resolución de 22 de enero de 2004).

En la Dirección General de Energía y Minas se des-
conoce la existencia de relación alguna entre la ubica-
ción de la línea y la futura disposición de la carretera se-
gún el Plan Regional de Carreteras 2008-2020 y de con-
formidad con el informe emitido por el personal técnico
encargado de la tramitación del presente expediente
consta en el mismo la documentación exigida conforme
a la legislación vigente.

Valladolid, a 14 de noviembre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 1812-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1812-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a tala de 250 árboles
en el municipio de Villar del Buey (Zamora) para la ins-
talación de un huerto fotovoltaico, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1812, formulada por el Procurador D. Manuel Fuen-
tes López, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “tala de 250 árboles en el municipio de
Villar del Buey (Zamora) para la instalación de un huer-
to fotovoltáico”.

Recabada información de las Consejerías de Medio
Ambiente y de Economía y Empleo en relación con las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba re-
ferenciada, debo comunicarle lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto en la Ley 43/2003 de Mon-
tes, el dueño del terreno deberá proceder a la restaura-
ción forestal con la finalidad de garantizar que la cubier-
ta forestal en un futuro vuelva a su estado original.

La Junta de Castilla y León, a través del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Zamora, ha formulado
Propuesta de Inicio de expediente sancionador a la em-
presa SOL SAYAGO, S.L., por posible infracción a los
apartados a), c) y f) del artículo 67 de la Ley 43/2003, de
21 de noviembre, de Montes.

No consta en la Dirección General de Energía y Mi-
nas que ninguno de los socios de las sociedades titulares
de los distintos expedientes que componen la instalación
fotovoltaica de Villar del Buey sean funcionarios de libre
designación o altos cargos de la Junta.

Valladolid, a 14 de noviembre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 1906-II a P.E. 1914-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1906-II a P.E. 1914-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de di-
ciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

Contestación a las Preguntas Escritas núm. P.E./0701906,
P.E./0701907, P.E./0701908, P.E./0701909, P.E./0701910,
P.E./0701911, P.E./0701912, P.E./0701913 y P.E./0701914,
formulada por los Procuradores Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Manuel Fuentes López, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a actividades de la Fundación del
Patrimonio Natural en la red de espacios de las nueve
provincias de Castilla y León.

Se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 1916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1916-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a organización de la Fundación
del Patrimonio Natural, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701916,
formulada por las Procuradoras Dña. María Sirina Mar-
tín Cabria y Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a organización de la Fun-
dación del Patrimonio Natural.

La Comisión Ejecutiva de la Fundación Patrimonio
Natural está compuesta por personas concretas y conoci-
das, no por individuos.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1917-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a subvenciones para obras de
adecuación al entorno rural de los Espacios Naturales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701917,
formulada por la Procuradora Dña. María Sirina Martín

Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a subvenciones para obras
de adecuación del entorno rural de los Espacios Naturales.

Al amparo de la Orden MAM/126/2008, de 31 de
enero, por la que se convocan subvenciones para la reali-
zación de obras de adecuación al entorno rural en los Es-
pacios Naturales Declarados Protegidos o con Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales aprobado, se han
presentado 343 solicitudes correspondientes a espacios
naturales que poseen plan de ordenación de recursos na-
turales aprobado y 7 solicitudes correspondientes al Par-
que Natural Lago de Sanabria y alrededores, que se en-
cuentra declarado como protegido y cuyo plan de orde-
nación de los recursos naturales está en tramitación.

En cuanto al Parque Natural Fuentes Carrionas y
Fuente Cobre-Montaña Palentina, se han presentado 33
solicitudes, cumpliendo 27 expedientes todas las condi-
ciones y requisitos exigidos en las bases reguladoras y de
convocatoria para obtener la condición de beneficiarios.

De Fuentes de Nava, Covalagua y Las Tuerces no se
ha presentado ninguna solicitud.

Valladolid, 18 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1923-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a plazas en
residencias públicas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1923-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
plazas en residencias públicas

Los datos de número de plazas residenciales de per-
sonas mayores en Castilla y León a nivel global son los
siguientes:

• 38.789 plazas residenciales, lo que supone un
6,56% de cobertura (6,56 plazas por 100 habitantes
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mayores de 65 años), es decir por encima de las re-
comendaciones de la OMS (5%) y de la media na-
cional (4,14%).

• Del total de las plazas, 13.863 son plazas públicas,
(de ellas el 72% son de titularidad pública y
el 28% son plazas concertadas), lo que supone una
tasa de cobertura de plazas públicas del 2,44%, su-
perior a la media nacional que es del 1,88%.

Los datos pormenorizados por tipo de centros y pro-
vincia pueden ser consultadas en la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León: http://www.jcyl.es/ireso/

Valladolid, a 25 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1941-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1941-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Fernando María
Rodero García y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a alumnos que cursan estudios en sec-
ción bilingüe en la provincia de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a
la P.E./0701941, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Don Fernando María Rodero García
y Doña Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre alumnados que cursan estu-
dios en secciones bilingües en la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0701941, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Ávila cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 466 alumnos en 25 grupos, 1 alumno en
vía ordinaria; 2º Primaria: 387 alumnos en 16 grupos, 5
alumnos en vía ordinaria; 3º Primaria: 239 alumnos en
11 grupos, 1 alumno en vía ordinaria; 4º Primaria: 39
alumnos en 2 grupos, 5 alumnos en vía ordinaria; 5º Pri-

maria: 28 alumnos en 2 grupos, 5 alumnos en vía ordina-
ria; 6º Primaria: 43 alumnos en 2 grupos, 6 alumnos en
vía ordinaria; 1º ESO 47 alumnos en 2 grupos, 90 alum-
nos en vía ordinaria y 2º ESO: 24 alumnos en 1 grupo,
52 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1942-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1942-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Natalia Ló-
pez-Molina López, relativa a alumnos que cursan estu-
dios en sección bilingüe en la provincia de Burgos, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127,
de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701942, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Doña Natalia López-Molina
López, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nados que cursan estudios en secciones bilingües en la
provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0701942, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Burgos cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 873 alumnos en 40 grupos, 2º Primaria:
459 alumnos en 18 grupos; 3º Primaria: 148 alumnos en
7 grupos; 4º Primaria: 47 alumnos en 2 grupos; 5º Prima-
ria: 50 alumnos en 3 grupos; 6º Primaria: 49 alumnos en
2 grupos; 1º ESO 103 alumnos en 5 grupos, 358 alumnos
en vía ordinaria, 2º ESO: 38 alumnos en 2 grupo, 191
alumnos en vía ordinaria; y 3º ESO: 42 alumnos en 2
grupos, 188 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 1943-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1943-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a alumnos que cursan
estudios en sección bilingüe en la provincia de León, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de
16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a
la P.E./0701943, formulada por las Procuradoras Doña
María Luz Martínez Seijo y Doña María Ángela Mar-
qués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnados que cursan estudios en secciones bilingües en
la provincia de León.

En respuesta a la P.E./0701943, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de León cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 1643 alumnos en 93 grupos, 1 alumno en
vía ordinaria, 2º Primaria: 644 alumnos en 30 grupos; 3º
Primaria: 244 alumnos en 12 grupos; 4º Primaria: 20
alumnos en 1 grupo; 5º Primaria: 13 alumnos en 1 grupo;
6º Primaria: 15 alumnos en 1 grupo; 1º ESO 118 alum-
nos en 6 grupos, 199 alumnos en vía ordinaria y 2º ESO:
28 alumnos en 2 grupos, 58 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1944-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1944-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
alumnos que cursan estudios en sección bilingüe en la

provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E/0701944, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Doña María Sirina Martín Cabria
y Don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre alumnados que cursan estudios en sec-
ciones bilingües en la provincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701944, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Palencia cur-
san estudios los alumnos que a continuación se detallan
(con indicación del número de grupos y de los alumnos
que siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 347 alumnos en 18 grupos; 2º Primaria:
193 alumnos en 8 grupos; 3º Primaria: 71 alumnos en 3
grupos; 1º ESO 22 alumnos en 2 grupos, 67 alumnos en
vía ordinaria y 2º ESO: 25 alumnos en 2 grupos, 47
alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1945-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1945-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a alumnos que cursan estudios
en sección bilingüe en la provincia de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16
de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701945, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don José Miguel Sánchez Esté-
vez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumna-
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dos que cursan estudios en secciones bilingües en la pro-
vincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0701945, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Salamanca cur-
san estudios los alumnos que a continuación se detallan
(con indicación del número de grupos y de los alumnos
que siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 913 alumnos en 40 grupos, 2 alumnos en
vía ordinaria; 2º Primaria: 317 alumnos en 15 grupos, 6
alumnos en vía ordinaria; 3º Primaria: 139 alumnos en 6
grupos; 4º Primaria: 48 alumnos en 2 grupos; 5º Prima-
ria: 46 alumnos en 2 grupos; 6º Primaria: 33 alumnos en
2 grupos; 1º ESO: 92 alumnos en 4 grupos, 73 alumnos
en vía ordinaria; 2º ESO: 68 alumnos en 4 grupos, 70
alumnos en vía ordinaria y 3º ESO: 39 alumnos en 2 gru-
pos, 67 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1946-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1946-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Octavio César
Cantalejo Olmos, relativa a alumnos que cursan estudios
en sección bilingüe en la provincia de Segovia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de
octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E/0701946, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don Octavio César Cantalejo
Olmos, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nados que cursan estudios en secciones bilingües en la
provincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0701946, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Segovia cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 169 alumnos en 9 grupos, 83 alumnos en
vía ordinaria; 2º Primaria: 71 alumnos en 4 grupos, 45
alumnos en vía ordinaria; 3º Primaria: 49 alumnos en 2
grupos, 48 alumnos en vía ordinaria; 4º Primaria: 27
alumnos en 2 grupos; 5º Primaria: 37 alumnos en 2 gru-
pos; 6º Primaria: 44 alumnos en 2 grupos; 1º ESO 18
alumnos en 1 grupo, 115 alumnos en vía ordinaria y 2º
ESO: 22 alumnos en 1 grupo, 79 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1947-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1947-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a alumnos que cursan estudios en sección
bilingüe en la provincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de
2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701947, formulada por las Procuradoras Doña
María Luz Martínez Seijo y Doña Mónica Lafuente Ure-
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnados
que cursan estudios en secciones bilingües en la provin-
cia de Soria.

En respuesta a la P.E./0701947, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Soria cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 514 alumnos en 27 grupos; 2º Primaria:
385 alumnos en 17 grupos; 3º Primaria: 223 alumnos en
10 grupos; 4º Primaria: 75 alumnos en 3 grupos; 5º Pri-
maria: 73 alumnos en 3 grupos; 6º Primaria: 77 alumnos
en 3 grupos y 1º ESO: 92 alumnos en 5 grupos, 136
alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 1948-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1948-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a alumnos que cursan estudios en sec-
ción bilingüe en la provincia de Valladolid, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octu-
bre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701948, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don Óscar Sánchez Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnados que
cursan estudios en secciones bilingües en la provincia de
Valladolid.

En respuesta a la P.E./0701948, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Valladolid cur-
san estudios los alumnos que a continuación se detallan
(con indicación del número de grupos y de los alumnos
que siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 1682 alumnos en 76 grupos; 2º Primaria:
1026 alumnos en 45 grupos; 3º Primaria: 280 alumnos en
13 grupos; 4º Primaria: 65 alumnos en 3 grupos; 5º Pri-
maria: 65 alumnos en 3 grupos; 6º Primaria: 68 alumnos
en 3 grupos; 1º ESO: 184 alumnos en 8 grupos, 241
alumnos en vía ordinaria; 2º ESO: 145 alumnos en 6 gru-
pos, 138 alumnos en vía ordinaria y 3º ESO: 102 alum-
nos en 4 grupos, 115 alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1949-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1949-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-

res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a alumnos que cursan estudios en
sección bilingüe en la provincia de Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octu-
bre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701949, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don José Ignacio Martín Beni-
to, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnados
que cursan estudios en secciones bilingües en la provin-
cia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0701949, se manifiesta que en
las secciones bilingües de la provincia de Zamora cursan
estudios los alumnos que a continuación se detallan (con
indicación del número de grupos y de los alumnos que
siguen la vía ordinaria).

1º Primaria: 377 alumnos en 17 grupos; 2º Primaria:
56 alumnos en 3 grupos; 3º Primaria: 71 alumnos en 3
grupos; 4º Primaria: 43 alumnos en 2 grupos; 5º Prima-
ria: 41 alumnos en 2 grupos; 6º Primaria: 45 alumnos en
2 grupos; 1º ESO: 62 alumnos en 3 grupos, 154 alumnos
en vía ordinaria y 2º ESO: 28 alumnos en 2 grupos, 110
alumnos en vía ordinaria.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1963-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1963-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Pedro Nieto
Bello, relativa a subvenciones aportadas a la Exposición
de las Edades del Hombre de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701963, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Mª Sirina Martín Cabria y D. Pedro Nieto Bello,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvencio-
nes aportadas a la exposición de las Edades del Hombre
de Palencia.

La Consejería de Cultura y Turismo destinó un total
de 462.970,76 € a la exposición de las Edades del Hom-
bre “Memorias y Esplendores”, celebrada en la ciudad de
Patencia de abril a octubre de 1999.

Valladolid, 21 de noviembre de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.

Consejera.

P.E. 1965-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1965-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Fernando María
Rodero García, relativa a localización de Centros Resi-
denciales de Mayores, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 127, de 16 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1965-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la ubicación de los
centros de Servicios Sociales.

La ubicación de los recursos sociales en Castilla y
León puede ser consultada en la Guía de Recursos Socia-
les de Castilla y León: http://www.jcyl.es/ireso/

En cuanto a las previsiones de centros y servicios,
como ya les ha sido informado en otras iniciativas parla-
mentarias, dicha planificación será posterior a la aproba-
ción de la Ley de Servicios Sociales y Atención a la De-
pendencia.

Valladolid, a 25 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1968-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1968-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
José Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel Fuentes Ló-
pez, relativa a actuaciones relacionadas con la Ley de
Protección de Animales de Compañía en la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701968 for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Ma-
nuel Fuentes López, Procuradores pretenecientes al Gru-
po Parlamentario Socialista relativas a actuaciones rela-
cionadas con la Ley de Protección de Animales de
Compañía.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada, le informo :

1.-Que el número de inspecciones realizadas por la
Junta de Castilla y León, a través de la Dirección Gene-
ral de Producción Agropecuaria, a establecimientos de
Venta y Centros de Mantenimiento Temporal de Anima-
les de Compañía durante los años 2004, 2005, 2006,
2007 y 2008 en cada una de las nueve provincias de la
Comunidad, los requisitos más frecuentes incumplidos,
el número de expedientes sancionadores abiertos, el lis-
tado de los establecimientos que han sido objeto de san-
ción y el motivo de la misma, figuran en los anexos que
se adjuntan.

2.- Que con anterioridad al año 2006, en el que entró
en vigor la instrucción SOYESG/8/2006, de 15 de sep-
tiembre, de la Dirección General de Producción Agrope-
cuaria, sobre el registro de núcleos zoológicos de Castilla
y León y el establecimiento de un plan de controles, so-
lamente se levantaba acta en los casos de inspecciones en
las que se detectase incumplimiento. Por ello para los
años 2004 y 2005 no se dispone de los datos correspon-
dientes al número total de inspecciones realizadas.

Valladolid, 12 de noviembre de 2008.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.
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P.E. 1971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1971-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a participación de profesores en
actividades de formación en la provincia de Zamora, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de
6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701971, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don José Ignacio Martín Beni-
to, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre actividades
de formación del profesorado en la provincia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0701971, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Zamora se elevó a 3293.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1972-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a participación de profesores en activi-
dades de formación en la provincia de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701972, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don Óscar Sánchez Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre actividades de for-
mación del profesorado en la provincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0701972, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Valladolid se elevó a 7814.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1973-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1973-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a participación de profesores en ac-
tividades de formación en la provincia de Soria, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de
noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701973, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Doña Mónica Lafuente Ureta,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre actividades de
formación del profesorado en la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0701973, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Soria se elevó a 2223.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1974-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Octavio César
Cantalejo Olmos, relativa a participación de profesores
en actividades de formación en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701974, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don Octavio César Cantalejo
Olmos, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre activi-
dades de formación del profesorado en la provincia de
Segovia.

En respuesta a la P.E./0701974, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Segovia se elevó a 3432.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1975-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1975-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a participación de profesores
en actividades de formación en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701975, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Don José Miguel Sánchez Esté-
vez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre activida-
des de formación del profesorado en la provincia de Sa-
lamanca.

En respuesta a la P.E./0701975, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Salamanca se elevó a 5203.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1976-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1976-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
participación de profesores en actividades de formación
en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701976, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Doña María Sirina Martín Cabria
y Don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre actividades de formación del profesora-
do en la provincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701976, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Palencia se elevó a 2205.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1977-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1977-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Natalia Ló-
pez-Molina López, relativa a participación de profesores
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en actividades de formación en la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701977, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Doña Natalia López-Molina Ló-
pez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre actividades
de formación del profesorado en la provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0701977, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de Burgos se elevó a 4545.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1978-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Fernando María
Rodero García y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a participación de profesores en activi-
dades de formación en la provincia de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701978, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Don Fernando María Rodero
García y Doña Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre actividades de
formación del profesorado en la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0701978, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de

profesores en actividades de formación en la provincia
de Ávila se elevó a 3593.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1979-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1979-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a participación de
profesores en actividades de formación en la provincia
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701979, formulada por las Procuradoras Doña
María Luz Martínez Seijo y Doña María Ángela Mar-
qués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre actividades de formación del profesorado en la pro-
vincia de León.

En respuesta a la P.E./0701979, se manifiesta que du-
rante el curso 2007/2008 el número de participaciones de
profesores en actividades de formación en la provincia
de León se elevó a 5671.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1981-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1981-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Javier Muñoz Expósito y Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a incidencia en el comienzo
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del curso escolar 08-09, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701981, formulada por los Procuradores Don Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito y Doña María Luz Martí-
nez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre inci-
dencias en el comienzo del curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0701981, se manifiesta que,
con carácter general, todos los centros de Castilla y León
han comenzado las clases en las fechas establecidas y
para todo tipo de enseñanzas. No obstante, y de modo
particular, algunas incidencias puntuales han podido
afectar a algún grupo de alumnos concreto en determina-
dos centros.

Por otro lado, hay que indicar que desde la firma y
posterior publicación del Acuerdo de 19 de mayo de
2006, de mejora de las condiciones laborales y profesio-
nales del personal docente de centros públicos de ense-
ñanzas escolares de la Comunidad de Castilla y León se
han llevado a cabo múltiples actuaciones para dar cum-
plimiento a lo establecido en el mismo. Las acciones de-
sarrolladas en lo relativo a los puntos 2 y 4 son las si-
guientes:

En lo referente a la medida establecida en el apartado
2 del Acuerdo de 19 de mayo, hay que decir que es una
medida en desarrollo por su amplitud y complejidad. No
obstante, ya se está dando cumplimiento a las medidas
relacionadas en el apartado 2.7, sobre la creación progre-
siva de secciones bilingües, con 249 nuevas secciones
hasta la fecha; ya se ha puesto en marcha a finales del
curso anterior la medida señalada en el apartado 2.5. so-
bre el procedimiento autonómico objetivo de provisión
de puestos vacantes con carácter temporal para los fun-
cionarios de carrera, que ha permitido a 176 Maestros y
82 profesores del resto de cuerpos conciliar de mejor ma-
nera su vida personal, familiar y laboral; también se está
desarrollando el apartado 2.4 de medidas de apoyo para
fomentar la convivencia escolar con la implantación de
los Planes de Convivencia y de los Coordinadores de
esos planes en todos los centros públicos de la Comuni-
dad Autónoma; del mismo modo se están desarrollando
las medidas del apartado 2.3, relacionadas con la aten-
ción a la diversidad por la que se están dotando las plan-
tillas orgánicas de los centros públicos de especialistas
de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje de
acuerdo con la ratio prevista en el acuerdo, se están po-
tenciando las Aulas ALISO, se ha creado la especialidad
de Educación Compensatoria en el Cuerpo de Maestros,
habiéndose ofertado las mismas en el pasado concurso

de traslados, se ha incrementado la dotación de la planti-
lla de Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad
en los Equipos de Orientación que son sedes centrales, se
ha creado el Equipo de Atención al Alumnado con Su-
perdotación Intelectual de carácter regional con sede en
Valladolid, junto con tres Equipos de carácter interpro-
vincial que atienden a alumnos con trastornos de conduc-
ta con sedes en Burgos, León y Valladolid; en cuanto a
la mejora de los centros del ámbito rural, se mantienen
abiertos los centros rurales con, al menos, cuatro alum-
nos, se han establecido contratos programa con los cen-
tros ubicados en las denominadas Zonas Educativas
Prioritarias, dotándose además de un profesor de apoyo a
todos los centros rurales agrupados que tengan 6 unida-
des de Educación Infantil y otro apoyo más a aquellos
CRAs que cuenten con 12 unidades de Educación Prima-
ria. Quedan por alcanzar los objetivos marcados en el
apartado 2.1. a los que se llegará durante el periodo de
vigencia del Acuerdo para los que ya se están desarro-
llando medidas de dotación de plantillas encaminadas a
cumplir esos compromisos.

En la medida establecida en el punto 4, sobre la jorna-
da laboral de 35 horas, se ha desarrollado, según se indica
en el Acuerdo de 19 de mayo, de manera progresiva, con
la publicación de la Orden EDU/1445/2006, de 13 de sep-
tiembre, por la que se determinaba con carácter general la
parte no lectiva de la jornada laboral del profesorado de
los centros docentes públicos a partir del curso 2006/2007,
en la que se reducían las horas complementarias y las de
libre disposición para la preparación de actividades, el per-
feccionamiento y la atención de los deberes inherentes a la
función docente, en una hora y media, respectivamente.
Posteriormente, se publicó la Orden EDU/1120/2007, de
20 de junio, por la que se determina con carácter general
la estructura de la jornada laboral del profesorado de los
centros docentes públicos no universitarios a partir del
curso 2007/2008, en la que se reduce el tiempo restante en
la jornada de carácter lectivo. Por todo ello, se ha dado
cumplimiento a esta medida con estas disposiciones. No
obstante, al objeto de mantener un porcentaje de profeso-
res a 17 horas idéntico al que existía en los profesores a 18
horas antes de la aplicación de la medida y de acuerdo con
lo negociado en la reunión de 23 de junio de 2008 de la
Comisión de Seguimiento del Acuerdo de 19 de mayo, so-
bre este tema, la Consejería se ha comprometido a incre-
mentar el cupo de los centros de Secundaria de las provin-
cias que estuvieran por debajo de la media para que, de
manera progresiva en los cursos 2008/2009, 2009/2010 y
2010/2011, se sitúen en la media de los demás provincias.
De esta manera, se han incorporado 46 cupos durante este
año para la aplicación de esta medida.

Finalmente, la ratio en las distintas enseñanzas viene
determinada por la siguiente normativa: Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; Decreto 12/2008,
de 14 de febrero; Orden EDU/721/2008, de 5 mayo; Or-
den EDU/1054/2007, de 12 de junio; Orden de 29 de ju-
nio de 1994; Orden de 29 de febrero de 1996 que modifi-
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ca la anterior; Orden Ministerial de 20 de junio de 1994;
Orden EDU/1046/2007, de 12 de junio; Orden EDU/1047/2007,
de 12 de junio; Orden de 5 de septiembre de 2002; Orden
EDU/1048/2007, de 12 de junio; Orden Ministerial de 29
de junio de 1994; Orden EDU/1061/2008, de 19 de ju-
nio; Real Decreto 153872006, de 15 de diciembre; Orden
EDU/660/2008, de 18 de abril y Orden EDU/1187/2005,
de 21 de septiembre.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1982-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1982-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Javier Muñoz Expósito y Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a absentismo laboral, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701982, formulada por los Procuradores Don Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito y Doña María Luz Martí-
nez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre ab-
sentismo laboral por enfermedad entre los docentes de
Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0701982, se manifiesta que el
absentismo laboral que se produce entre los docentes de
Castilla y León por enfermedad, es de 14,28 % del total
de personal en el curso 2007/2008, clasificándose por:

• Enfermedad Común: 97,37 % sobre el total de ab-
sentismo.

• Accidente Laboral: 0,79 % sobre el total de absen-
tismo.

• Maternidad: 1,84 % sobre el total de absentismo.

En el curso 2008/2009, hasta el 1 de noviembre, el
porcentaje de absentismo entre los docentes por las cau-
sas citadas es de un 3,16 %, distribuido por tipo de enfer-
medad del siguiente modo:

• Enfermedad Común: 95,43 % sobre el total de ab-
sentismo.

• Accidente Laboral: 1,32 % sobre el total de absen-
tismo.

• Maternidad: 3,25 % sobre el total de absentismo.

El índice de absentismo por enfermedad, por tipo de
enseñanza en el curso 2007/2008 fue de 16,54% en Edu-
cación Primaria, de las cuales el 97,33% fueron por en-
fermedad común, el 0,80% por accidente laboral y el
1,87% por maternidad. En Educación Secundaria el por-
centaje fue 11,49 %, siendo éstas por enfermedad común
un 97,45%, por accidente laboral un 0,76 % y por mater-
nidad un 1,79 %

En el curso 2008/2009, hasta el 1 de noviembre, el
total de absentismo en Primaria es de 3,53%, de las cua-
les por enfermedad común un 96,09%, por accidente la-
boral un 1,44% y por maternidad un 2,47%. En Secunda-
ria el total de absentismo es 2,61%: de éstas un 94,50%
son por enfermedad común, 1,16% por accidente laboral
y el 4,34% por maternidad.

El seguimiento de las bajas laborales, prolongadas o
reiteradas, se realiza por las Inspecciones médicas de las
Direcciones Provinciales de Educación.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1983-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1983-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Francisco Javier Muñoz Expósito y Dña. Ana Ma-
ría Muñoz de la Peña González, relativa a supresión del
servicio de autobuses por carretera entre Soria y Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1983, for-
mulada por D. Javier Muñoz Expósito y D.ª Ana María
Muñoz de la Peña González, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, relativa a supresión del servicio de transporte
por carretera entre Soria y Salamanca

Las localidades de Soria y Salamanca, están conecta-
das mediante servicios de transporte público regular de
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viajeros por carretera, por la concesión administrativa
“Coria-Salamanca-Barcelona, con hijuelas (VAC-053)”,
adjudicada definitivamente, por Orden del Ministerio de
Obras Públicas de 19 de septiembre de 1975, a la empre-
sa pública RENFE y posteriormente transmitida la titula-
ridad de la concesión a favor de la empresa RENFE-ÍÑI-
GO, S. A., por Resolución de la Dirección General de
Transportes Terrestres de fecha 16 de junio de 1.981.

La competencia sobre esta concesión de carácter in-
ter-autonómico, corresponde Ministerio de Fomento, al
que compete, por tanto, autorizar cualquier modificación
que, en relación a la prestación de los servicios, sea ne-
cesario adoptar, como es la supresión de los servicios
existentes, correspondiendo a las Comunidades Autóno-
mas, unicamente la remisión de los correspondientes In-
formes o Propuestas.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León, tanto en sus Servicios Centrales como en los Servi-
cios Territoriales de Soria y Salamanca, no ha tenido co-
nocimiento de solicitud alguna de la empresa concesiona-
ria relativa a la supresión de expediciones. Consultada a
la Dirección General de Transportes por Carretera del Mi-
nisterio de Fomento nos ha comunicado que, con fecha 29
de septiembre de 2008, la empresa RENFE-ÍÑIGO, S. A.
solicitó cambiar el horario de la expedición entre Sala-
manca-Soria, que salía de Salamanca a las 14:30 horas y
de Soria a las 19:30 horas. Con fecha 20 de octubre
de 2008, la Dirección General de Transportes por Carre-
tera del Ministerio de Fomento autorizó dicho cambio
de horario, quedando fijada la salida de Salamanca a las
10:00 horas y la salida de Soria a las 15:00 horas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1984-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1984-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Velasco Rodríguez, relativa a convocatoria de
ayudas referidas a los Cuerpos de Policías Locales y al
colectivo de Bomberos, en el marco del denominado
“pacto local”, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701984, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a ayudas del Pacto Local para Policías Locales y
Bomberos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Administración Territorial infor-
ma lo siguiente:

El Acuerdo del Pacto Local de 3 de noviembre de
2005, prevé entre sus medidas económicas la poten-
ciación de determinadas competencias propias de las En-
tidades Locales, incluyéndose, entre otras, las referidas a
los servicios de Policía Local y Bomberos.

El Pacto Local contiene una previsión económica
concreta para cada una de estas medidas para el periodo
2005 a 2011, las cuales, y hasta la fecha, se han ido ha-
ciendo efectivas mediante las oportunas convocatorias y
resoluciones en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

Respecto de las convocatorias y resoluciones de la lí-
nea de Policía Local y Bomberos de los ejercicios 2007 y
2008, que en el Pacto Local tenía una previsión de
1.076.765 euros para 2007 y 1.435.687 euros para 2008,
se informa que se han cumplido expresamente tales pre-
visiones.

La convocatoria para estas ayudas se realiza conjun-
tamente con los otros objetivos del Pacto Local de esta
naturaleza, así, en el año 2006 se hizo mediante la Orden
PAT/1812/2006, de 15 de noviembre, por la que se efec-
túa convocatoria pública para la concesión de subvencio-
nes dirigidas al cumplimiento y ejecución de determina-
das medidas del Pacto Local de Castilla y León publica-
da en el BOCYL el 21 de noviembre de 2006.

Esta convocatoria se resolvió por Orden PAT/1179/2007
de 15 de junio, por la que se resuelve el objetivo de me-
jorar la calidad de la prestación de la competencia en
materia de Policía Local y Bomberos, previsto en la con-
vocatoria de subvenciones dirigidas al cumplimiento y
ejecución de determinadas medidas del Pacto local
de Castilla y León, publicada en el BOCYL de 2 de julio
de 2007. El importe de dicha resolución fue de
1.076.765.47euros.

En el año 2007 se convocó por Orden IYJ/1855/2007,
de 20 de noviembre, por la que se efectúa convocatoria
pública para la concesión de subvenciones dirigidas al
cumplimiento y ejecución de determinadas medidas del
Pacto Local de Castilla y León para 2008, León publica-
da en el BOCYL el 23 de noviembre de 2007.

Esta convocatoria se resolvió por Orden IYJ/982/2008
de 11 de junio, por la que se resuelve el objetivo de
mejorar la calidad de la prestación de la competencia
en materia de Policía Local y Bomberos, previsto en la
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convocatoria de subvenciones dirigidas al cumplimien-
to y ejecución de determinadas medidas del Pacto local
de Castilla y León, publicada en el BOCYL de 18 de
junio de 2008. El importe de dicha resolución fue de
1.435.687,30 euros.

La aplicación presupuestaria para resolver estas sub-
venciones es la correspondiente al Pacto Local que para
el ejercicio 2007 fue la 01.05.941A02.7600N y para el
2008 ha sido la 12.02.941A02.7600N.

Valladolid, 19 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 1987-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1987-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a presupues-
to relativo al programa banco del tiempo de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades, en el año 2008
y las previsiones para el año 2009, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1987-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
programa banco del tiempo.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des no desarrolla ningún programa denominado Banco
del Tiempo.

Valladolid, a 17 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1989-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1989-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a cursos rea-
lizados por la Dirección General de la Mujer dirigidos a
asociaciones de mujeres, profesionales y a los ciudada-
nos, durante los años 2007 y 2008, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1989-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
cursos realizados por la Dirección General de la Mujer

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 21 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

ANEXO PE 1989-I
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P.E. 1998-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1998-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a zonas de actuación
prioritaria en los procesos de concentración parcelaria,
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aplicables por los servicios de agricultura de cada una de
las provincias de la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701998 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a zo-
nas de actuación prioritaria en los procesos de concentra-
ción parcelaria aplicables por los servicios de agricultura
de cada una de las provincias de la Comunidad.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

Las zonas prioritarias en las que, durante el año 2008,
se han realizado o se ha previsto realizar trabajos previos
a la Declaración de Utilidad Pública de la concentración
parcelaria son, a nivel provincial, las que se relacionan a
continuación:

AVILA:

ALAMEDILLA DEL BERROCAL

BERROCALEJO DE ARAGONA

BLASCOMILLÁN-MANCERA

BRIEVA

GALLEGOS DE SAN VICENTE

LA HORCAJADA

MEDIANA DE VOLTOYA

VADILLO DE LA SIERRA

BURGOS:

BARBADILLO DE HERREROS

CABEZÓN DE LA SIERRA

CUBILLA DE LA SIERRA

ESPINOSA DE LOS MONTEROS

FONTIOSO II

HAZA II

LA NUEZ DE ABAJO-ZUMEL

POZA DE LA SAL

PURAS DE VILLAFRANCA

QUINTANALOMA

QUINTANILLA PEDRO ABARCA

ROA

SALAS DE BUREBA

SAN MILLÁN DE LARA Y OTROS

SANTA MARÍA DEL CAMPO II

SEQUERA DE HAZA (LA)

URBEL DEL CASTILLO

VALCÁRCERES (LOS)

VALDAZO

VALLE DE MANZANEDO

VALLE DE TOBALINA III

VALLE DE VALDELUCIO II

VILLANUEVA DE PUERTA

LEÓN:

CANAL DEL PÁRAMO ALTO (LEÓN).

IZAGRE II

MARGEN IZQUIERDA DEL PORMA (SECTORES III
Y IV) (LEÓN).

VILLAMUÑÍO (EL BURGO RANERO, LEÓN).

VILLARNERA DE LA VEGA (RIEGO DE LA VEGA,
LEÓN).

PALENCIA:

ABIA DE LAS TORRES II

BECERRIL DEL CARPIO

HONTORIA DE CERRATO II

LANTADILLA II

OSORNO II

SAN CEBRIAN DE MUDÁ

TÁMARA II

TRIOLLO

SALAMANCA:

BARRUECOPARDO

CABEZA DE BÉJAR (SALAMANCA).

CARRASCO (SANCHÓN DE LA RIBERA)

CASABLANCA DE ARRIBA (FORFOLEDA, SALA-
MANCA).

CILLORUELO (TENEBRON)

COCA DE HUEBRA (BERROCAL DE H.)

COQUILLA DE HUEBRA (BERROCAL DE H.)

EL TEJADO (SALAMANCA).

HINOJOSA DE DUERO (SALAMANCA).

LA PINILLA (ALDEHUELA DE YELTES, SALA-
MANCA).

LUMBRALES

MASUECO DE LA RIBERA

NAVAMOSTRENCA (SAN MUÑOZ, SALAMANCA).

PEDRO ALVARO (VILLARES DE YELTES)

PEÑAPARDA

SAN MIGUEL DE VALERO
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TORREPERALES (NEGRILLA DE PALENCIA, SA-
LAMANCA).

VILLALBA DE LOS LLANOS VILVESTRE (SALA-
MANCA).

SEGOVIA

ALDEALENGUA DEPEDRAZA

ALDEASOÑA II

ARCONES (MONTE)

GALLEGOS DE LA SIERRA

MUÑOPEDROII

NAVAFRIA

TORREADRADA II

VALDEVARNES II

VALTIENDAS II

VILLASECA

YANGUAS DE ERESMA, ESCARABAJOSA DE CA-
BEZAS Y TABANERAS DE LUENGA

SORIA

CANAL DE ALMAZAN

CARACENA

ZONA CANAL DE INES

VALLADOLID

SANTERVÁS DE CAMPOS

URONES DE CASTROPONCE

VILLAGARCÍA DE CAMPOS II (VALLADOLID)

VILLALOGAN (MAYORGA DE CAMPOS)

ZAMORA

ABEJERA

BOYA

CABAÑAS DE ALISTE

CEREZAL DE ALISTE

DOMEZ DE ALBA

DONADILLO

DONADO

JUSTEL Y ANEJOS

LA TORRE DE ALISTE

MAHÍDE

MOGATAR

MOMBUEY

NAVIANOS DE ALBA

PALACIOS DE SANABRIA

POBLADURA DE ALISTE

POZUELO DE TÁBARA II

RÁBANO DE ALISTE

RIONEGRO DEL PUENTE

ROBLEDA-CERVANTES

ROSINOS DE LA REQUEJADA Y ANEJOS

SAGALLOS

SAMIR DE LOS CANOS

SAN JUSTO

SAN ROMAN DE LOS INFANTES

TREFACIO

UNGILDE

VILLAFERRUEÑA II

Los trabajos previos a la Declaración de Utilidad Pú-
blica de la concentración parcelaria comprenden actua-
ciones tales como Estudio Técnico Previo, Estudios de
Impacto Ambiental, Encuestas de aceptación social, tra-
mitación sobre evaluación de impacto ambiental o trámi-
te de sometimiento / no sometimiento y aprobación y pu-
blicaciones de la norma de utilidad pública.

Valladolid, 19 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.

P.E. 2001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2001-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a
superficie forestal quemada en Castilla y León desde el 1
de enero de 2008 hasta el 22 de octubre del mismo año,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132,
de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E/0702001, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a superficie forestal quemada en Castilla y
León desde el 1 de enero de 2008 hasta el 22 de octubre
de 2008.

Según los datos del Avance de Incendios Forestales
la superficie forestal quemada en Castilla y León del 1
de enero al 9 de noviembre de 2008 han sido 14.543,74
ha., con el desglose provincial:
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Provincia Sup. Forestal Quemada (ha)

Ávila 1.338,15

Burgos 471,75

León 5.372,07

Palencia 165,85

Salamanca 556,50

Segovia 1.023,44

Soria 129,07

Valladolid 66,83

Zamora 5.420,08

La información solicitada en el apartado tercero no
está disponible porque aún no forma parte de la estadísti-
ca histórica; hay que señalar que, de cada uno de los in-
cendios forestales que se producen en la Comunidad, se
rellena un parte de incendio (modelo normalizado que se
utiliza en toda España y donde están reflejados los me-
dios que fueron movilizados). Este parte se traslada al
programa informático EGIF. Los datos anuales del EGIF
se cierran a 31 de diciembre y se envían al Área de De-
fensa Contra Incendios Forestales del Ministerio de Me-
dio Ambiente y Medio Rural y Marino, donde revisan y
depuran los datos y los devuelven corregidos, para for-
mar parte de la estadística histórica de incendios foresta-
les, aproximadamente en el mes de febrero del año si-
guiente.

Valladolid, 21 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2002-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2002-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a envío de la liquida-
ción de sus presupuestos de 2004 a 2007 por algunos
Ayuntamientos de Zamora, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702002, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Manuel Fuentes,
relativa a liquidación de presupuestos de determinados
municipios zamoranos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia Dirección General de Administración Territo-
rial informa lo siguiente:

Con fecha 16 de junio de 2008 se remitió la petición
de documentación 0700102 con la información que en
aquella fecha estaba disponible en la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Zamora donde se
archiva dicha documentación.

En concreto se remitieron las siguientes liquidacio-
nes, Ferreras de Abajo años 2004, 2005, 2006 y 2007 y
Carbajales de Alba año 2004.

Del mismo modo, se requirió a la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Zamora para que
cursara los requerimientos pertinentes a los Ayuntamien-
tos indicados, recordándoles en dicho requerimiento la
obligación que tienen las Entidades Locales de remitir a
la Comunidad Autónoma copia de la liquidación de sus
presupuestos.

Con ocasión de dichos requerimientos, algunos de es-
tos Ayuntamientos han ido remitiendo alguna de las li-
quidaciones de presupuestos solicitadas, en concreto, el
Ayuntamiento de Robleda Cervantes remitió las liquida-
ciones de los presupuestos de los ejercicios 2004, 2005 y
2006; el Ayuntamiento de Carbajales de Alba las liqui-
daciones de los presupuestos de los ejercicios 2005, 2006
y 2007; y los municipios de El Maderal y de Villamor de
los Escuderos han remitido las liquidaciones del
año 2006.

Valladolid, 19 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2003-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2003-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a acciones de
prevención contra la violencia de género, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviem-
bre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2003-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
acciones de prevención contra la violencia de género

Desde la Junta de Castilla y León, se han llevado a
cabo numerosas acciones de prevención contra la Vio-
lencia de Género en todo el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma a lo largo de 2007 y 2008. Hay que destacar:

➢ Pacto Social contra la Violencia de Géne-
ro, suscrito el 3 de septiembre de 2008. La finalidad
del Pacto Social es vincular a toda la sociedad para
conseguir un rechazo a la violencia de género y fo-
mentar modelos alternativos de convivencia, basados
en el respeto y en la igualdad.

➢ Acciones de sensibilización. Campañas:
Stop contra la violencia de género; Prevención de la
violencia de género en el ámbito rural; Prevención de
la Violencia de Género dirigidas a jóvenes de Castilla
y León; Iguales, poner punto final a la Violencia de
Género. Celebración de Congresos, giras de teatro, etc.

➢ Formación: juristas, profesionales de dis-
tintos sectores de la abogacía, medicina, psiquiatría,
psicología, enfermería... en general profesionales im-
plicados en la atención a mujeres víctimas de violen-
cia de género. Asimismo se imparte formación a aso-
ciaciones de mujeres.

➢ Información de los recursos de atención inte-
gral que la Junta de Castilla y León ofrece, editando fo-
lletos en diversos idiomas (centros de acogida, progra-
ma de apoyo psicológico, programa de información y
asesoramiento jurídico, apoyo al empleo-Plan DIKE, in-
formación y asesoramiento telefónico, ayudas económi-
cas, información general.)

El presupuesto para llevar a cabo las acciones de pre-
vención contra la violencia de género es el consignado
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León.

El objetivo de estas acciones de prevención, en gene-
ral, es la sociedad castellana y leonesa.

Valladolid, a 21 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2004-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a IV Plan de
Igualdad de Mujeres y Hombres, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2004-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el IV Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres

El IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombre no tuvo coste económico para la Junta de
Castilla y León, fue elaborado con los medios personales
y materiales de la Dirección General de la Mujer.

Valladolid, a 18 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2005-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a II Plan con-
tra la violencia de género, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2005-I, formu-
lada por Dª Natalia López-Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y León

El II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y
León no tuvo coste económico para la Junta de Castilla y
León, fue elaborado con los medios personales y mate-
riales de la Dirección General de la Mujer.

Valladolid, a 18 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 2006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2006-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a alumnos
y titulaciones en la Universidad de Burgos de Miranda
de Ebro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702006, formulada por la Procuradora Doña Nata-
lia López-Molina López, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre alumnos de Miranda de Ebro en la Universi-
dad de Burgos.

En respuesta a la P.E./0702006, se manifiesta que los
datos que las universidades de Castilla y León proporcio-
nan a esta Consejería de Educación no contemplan la
procedencia de los alumnos que cursan estudios universi-
tarios. En consecuencia, no se dispone de la información
requerida en relación con la Universidad de Burgos y
con el lugar de residencia de los alumnos matriculados
en sus diferentes titulaciones.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2007-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2007-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a Comisión
de Violencia de Género, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2007-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre las comisiones de Violencia de Género en Casti-
lla y León

Las reuniones de las Comisiones Territoriales contra
la Violencia de Género han sido: 2 en Ávila, los días
23/11/2007 y 03/06/2008; 2 en Burgos, los días
29/11/2007 y 18/06/2008; 1 en León, el día 04/12/2007;
1 en Palencia, el día 23/11/2007; 4 en Salamanca, los
días 15/02/2008, 01/04/2008, 01/07/2008 y 08/08/2008;
2 en Segovia, los días 26/11/2007 y 28/04/2008; 3 en So-
ria, los días 28/11/2007, 15/04/2008 y 04/07/2008; 3 en
Valladolid, los días 27/11/2007, 14/04/2008 y 12/06/2008
y 3 en Zamora, los días 23/11/2007, 06/05/2008 y
13/05/2008.

Valladolid, a 19 de noviembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2008-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2008-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a cursos de
formación en temas de violencia de género, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702008, formulada por la Procuradora Doña Nata-
lia López-Molina López, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre formación del profesorado y violencia de
género.

En respuesta a la P.E./0702008, se manifiesta que
desde el punto de vista educativo la temática referida se
incluye dentro del conocimiento y desarrollo de los valo-
res humanos y de la resolución de conflictos, cuya finali-
dad es prevenir posteriores acciones que pudieran origi-
nar, entre otros, violencia de género.
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En primer lugar, el conjunto de las acciones formati-
vas desarrolladas en el pasado curso escolar 2007/2008
en este campo han sido 30 (en la provincia de Ávila 4, en
la provincia de Burgos 3, en la provincia de León 2, en la
provincia de Palencia 2, en la provincia de Salamanca
10, en la provincia de Segovia 2, en la provincia de Soria
3, en la provincia de Valladolid 2 y en la provincia de
Zamora 2). Como resulta lógico, el programa de las mis-
mas ha tenido grandes aspectos comunes en relación
con: el marco legislativo, los derechos humanos, el clima
del aula y la disrupción, conductas disruptivas en el aula,
estrategias e intervención con alumnos, agresividad entre
iguales, habilidades sociales y resolución de conflictos,
intervención familiar en los problemas de conducta, pa-
dres y maestros generadores de autoestima, etc.

Por otro lado, la cuantificación del profesorado
asistente a estas actividades se ha repartido del siguiente
modo: 55 asistentes en la provincia de Ávila, 56 en Bur-
gos, 53 en León, 31 en Palencia, 128 en Salamanca, 32 en
Segovia, 34 en Soria, 68 en Valladolid y 43 en Zamora.

Finalmente, la programación de las actividades de
formación del profesorado para el curso escolar
2008/2009 contempla actividades que incluyen estos
contenidos en las siguientes provincias: Ávila (dos acti-
vidades), Burgos (una actividad), León (una actividad),
Palencia (dos actividades), Salamanca (siete activida-
des), Segovia (dos actividades), Soria (una actividad),
Valladolid (tres actividades) y Zamora (una actividad).
Su temática versará sobre el marco de la mediación esco-
lar, el conflicto, la mediación y la comunicación, las cla-
ves de la dinámica del conflicto, las habilidades de co-
municación y el manejo de emociones en el contexto de
un proceso de mediación.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2010-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2010-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a cantida-
des invertidas en el consorcio de la Ciudad del Medio
Ambiente 2007-2008, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E. 0702010,
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a cantidades invertidas por el consorcio “Ciu-
dad del Medio Ambiente” 2007-2008.

Según lo dispuesto en sus Estatutos de constitución,
el Consorcio para la Promoción, Desarrollo y Gestión de
la Ciudad del Medio Ambiente es una entidad de derecho
público dotada de personalidad jurídica propia e inde-
pendiente de las entidades consorciadas; y es titular de
las relaciones jurídicas que en el ámbito de sus compe-
tencias pueda desarrollar. Por tanto esta Consejería no
puede facilitar la información solicitada porque excede
de sus competencias.

Valladolid, 24 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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